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Téngase por agregada al protocolo y en conocimiento de las partes, la  

comunicación remitida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

DIAN, la cuales da cuenta que la demandante no tiene a su cargo 

obligaciones fiscales insolutas. 

 

Con todo, ofíciese nuevamente a la referida entidad solicitando dicha 

información respecto del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

(2) 
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